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MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No.: D.G.P.L. 65-11-6-1275. 
EXPEDIENTE: 4306 (LXIV Legislatura). 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el párrafo séptimo del artículo 4o. de la Cons~itución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vivienda 

adecuada, con número CD-LXV-II-lP-142, que en esta fecha aprobó la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2022~ --

Di . pinoz 
:-------
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROY ECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo séptimo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- ... 

Toda persona tiene · derecho a disfrutar de vivienda adecuada. La Ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fi n de alcanzar tal objetivo. 
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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2022. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efect constitucional s la 
Minuta CD- -II- 2 
Ciudad de Mé i , a 
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osas de León 
Servicios Parlamentarios 
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